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APRUEBA ELIMINACION DE PATENTE

DEL ROL GENERAL.

CALDERA,
1 4 FEB 2023

VISTOS: lo dispuesto en la Ley de Rentas
Municipales 3063, y las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", con sus modificaciones posteriores. Decreto N° 18
del 11 enero del 2023, que delega facultades al Administrador Municipal, Decreto N° 18
del 11 enero del 2023, que nombra subrogancia de Administrador Municipal, Dirección de
Administración y Finanzas y Secretario Municipal.

CONSIDERANDO:

Que/e1 señor OCTAVIO HENRIQUEZ

HENRIQUEZ, presentó Solicitud N° 5020 deLSO diciembre del 2022, para la eliminación
de la Patente Comercial Rol 200057 y 200621.

Que las patentes correspondientes al 2 semestre

del año 2022, se encuentran canceladas, según detalle adjunto.

DECRETO N." 5 ¡i í) /

APRUEBASE, la eliminación de las Patentes

Comerciales Roles 200057 y 200621, a nombre del señor OCTAVIO HENRIQUEZ

HENRIQUEZ, RUT: 6.539.657-2, a contar del 1° Semestre del 2023.

chívese y Publíquese.
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